DOCUMENTO SOPORTE PARA GUÍA DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA Y LA ARTICULACIÓN DE LA NVESTIGACIÓN

Compilación realizada por: Laura Victoria Henao Aguirre y Astrid Molina Londoño Asesoras  de prácticas T de A.
1. CARACTERIZACION
La caracterización no constituye una valoración negativa del estudiante, sino que es para ayudarlo  y apoyarlo en la realización del trabajo, determinando los rasgos positivos en todos los aspectos que conforman la vida del estudiante. La misma se renueva cada vez que exista un avance o retroceso significativo en el escolar o en el grupo asignado para la práctica.
La caracterización en manos de los docentes y directivos es un instrumento de trabajo que favorece la calidad del proceso de enseñanza – aprendizaje, facilita el conocimiento del estado actual del centro y el pronóstico del mismo, el diseño curricular y la evaluación;  el correcto desarrollo de todos los componentes que conforman el proceso docente y consecuentemente la inserción social de los escolares.
Para realizar una adecuada caracterización, se recomienda partir de reflexiones teóricas referidas al proceso de la primera infancia, para así lograr la sistematización de  la información partiendo de la observación referida hacia el grupo de estudiantes y la institución en la cual está inmerso.   Es así como la caracterización cobra importancia en la medida en la que se convierten una herramienta útil para el docente poder conocer más afondo la población que tiene a su cargo.
 “Un análisis de esta problemática corrobora que la caracterización psicopedagógica constituye un instrumento que puede tributar al desarrollo del aprendizaje formativo en los estudiantes, entendiéndose el mismo como el proceso de formación de cada ser humano o como su personalidad, lo que lo sitúa como sujeto transformador de la realidad circundante y de sí mismo, lo cual implica una mayor efectividad de la función reguladora de la personalidad como sistema integral dinámico”[footnoteRef:1]. [1:  Iliana María Fernández Fernández, Nivia Álvarez Aguilar y Silvia Colunga Santos
Centro de Estudios de Ciencias de la Educación Superior “ Enrique José Varona”. Universidad de Camaguey, Cuba.
] 

El proceso de definición de las particularidades individuales de los estudiantes; la valoración de su entorno escolar, familiar y comunitario y de las formas de relación que se establecen entre el estudiante y su medio constituye la caracterización psicopedagógica.
Para la determinación de esas particularidades el docente en la actualidad debe partir primero que todo de la  anamnesis, la cual incluye el conocimiento previo del entorno familiar y comunitario, aspectos biológicos, psicológicos y pedagógicos del estudiante.  Además es importante pensar en otros aspectos que permitan evaluar el desarrollo del estudiante desde el punto de vista formativo, es decir el nivel alcanzado en el desarrollo integral de la personalidad: nuestra “talla de persona”, los valores, convicciones, ideales, autoestima, competencia comunicativa. Adicionalmente se debe tener en cuenta otras competencias socio afectivas, como son: la toma de decisiones, como es la resolución de los problemas y/o conflictos, que tipo de  jerarquización realiza con sus tareas, entre otras. 
La caracterización no solo es privativa del docente que trabaja directamente con los escolares, sino que es un instrumento que debe ser utilizado por los directivos a deferente nivele, este permite en gran medida conocer el estado actual y las proyecciones futuras de cada estudiante, de los grupos y del centro en general. Es por ello que se hace necesario que el directivo conozca y participe en este proceso, pues el futuro desarrollo del centro parte de este momento.
De acuerdo con lo anterior, este documento va dirigido a  reflexionar acerca de los elementos de la caracterización como instrumento de trabajo en un centro escolar y como una vía para el logro de aprendizajes formativos en los estudiantes.
Los rasgos que distinguen la caracterización son
· Personalizada: se valora a un sujeto en su individualidad.
· Dinámica: el sujeto y su entorno son susceptibles a constantes cambios y transformaciones.
· Colaborativa: no es del maestro en particular sino del colectivo docente e involucra además a la familia y todos los factores que interviene en el desarrollo integral del escolar.
· Preventiva: no solo se evidencian aquellas insuficiencias del escolar, sino los factores de riesgo que pueden provocar su aparición.
· Desarrolladora: permite conocer en qué nivel se encuentra el estudiante y con qué recursos cuenta para seguir desarrollándose.
· Universal: no se realiza solo a los estudiantes con dificultades sino a toda la población.
· Explicativa: no solo se describe el problema sino que se va a la causa que lo origina.
· Objetiva: refleja la realidad de manera científica.
Además, se debe tener en cuenta que la caracterización contribuya a poder:
· Evaluar al estudiante en cuanto a su aceptación y respeto como ser humano que se es, la toma de decisiones, autorregulación, seguridad en cuanto a sus potencialidades y valores.
· Determinar si el estudiante es capaz de asumir responsabilidad de los actos y resultados propios, aciertos y desaciertos, logros y fracasos. Si está en condiciones de obrar con creciente capacidad para la autonomía de juicio y de responsabilidad personal.
· Considerar si el estudiante es capaz de enfrentarse positivamente a las situaciones de la vida, a valorar lo que se aprende y se crece como resultante de cualquier experiencia vivida, aun la más traumática o compleja. Aprender a enfrentar, compensar, vencer y superar los problemas, las frustraciones y los fracasos de la vida.
La caracterización no debe ser una simple descripción de los conocimientos y habilidades escolares que el estudiante  posee como se ha hecho hasta el presente, sino un estudio integral que promueva aprendizajes formativos en los estudiantes 
 Métodos científicos aplicados como: la observación, la entrevista, pruebas pedagógicas y psicológicas, entre otras, contribuyen a la construcción de la caracterización grupal e institucional.
Adicionalmente, para la caracterización se tienen en cuenta, además de lo anterior, diversos datos que aportan información relevante sobre el escolar, a saber:
Datos personales: nombre, edad, sexo, grado de escolaridad, dirección particular.
Historia anterior y actual: Se revisan los datos que presenta la familia al ingresar a la institución y se confrontan con los que se han ido relatando en su proceso de formación.
Área personal: Se tendrá en cuenta el desarrollo físico, las particularidades del parto, el embarazo, desarrollo físico, motor y sexual alcanzado por el niño en la etapa actual, enfermedades que padece, medicamentos, tratamientos, intolerancias, estado de salud.
· Área familiar: Composición del núcleo familiar, características de la familia, relaciones interpersonales, modo de vida, exigencias y estilos educativos, actividades familiares en que participa, hábitos, tradiciones, actitudes, expectativas sobre el alumno, conocimientos que posee sobre el alumno, colaboración que se puede esperar de la familia. Grado de autonomía en la familia.
· Área social: Condiciones que ofrece el barrio respecto a la autonomía, desplazamiento e inserción social, recursos existentes en la zona en relación con las necesidades del estudiante, conducta moral del barrio, relaciones de la comunidad con la familia del estudiante, actividades de la comunidad en que participa, amistades características, relaciones con los amigos, actividades con los amigos, expectativas del barrio respecto al estudiante. Grupos en los que participa, actividades grupales, relaciones en los grupos.
· Área escolar:  Nivel de competencia curricular de los estudiantes y sus potencialidades de aprendizaje: conocimientos y habilidades escolares adquiridas por el estudiante  con relación a los objetivos que debieron ser alcanzados en el momento de la evaluación, potencialidades a desarrollar, rendimiento escolar, estilos de aprendizaje, condiciones físicas del aula, adecuación del proceso a las características del estudiante, relación docente-estudiante.
· Personalidad: Aspectos de la esfera inductora y ejecutora de la personalidad de los escolares: temperamento, aspecto cognitivo y afectivo, unidades psicológicas primarias: necesidades, motivos, rasgos, actitudes, estereotipos, prejuicios, normas y valores. Formaciones psicológicas: intereses, ideales, autoconciencia y autovaloración, concepción del mundo, motivación moral. Aspectos funcionales.
2. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN EL ÁREA ESPECIFICA
El documento deberá presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC o APA.
Para llevar a cabo dicha intervención se debe tener en cuenta la intención particular de la práctica (Puericultura, lúdica, motricidad, entre otras). Teniendo en cuenta la transversalización de dicha temática en las diferentes dimensiones, para lo cual será necesario contemplar los siguientes aspectos:
Portada: contiene los datos de información de las estudiantes, institución y propuesta.
Tabla de contenido: se incluyen   todo los temas que se desarrollaron con su respectiva paginación.
Introducción: se presenta la importancia y orientación del trabajo, adicionalmente se habla sobre el origen del trabajo (por que se realizó), los antecedentes (teóricos y prácticos), los objetivos (no se transcriben, sino que se enuncian con sus propias palabras), el significado y la aplicación que el estudio tiene en el área específica (licenciatura en educación preescolar). Además se debe  mencionar los alcances del trabajo (hasta donde pudieron llegar), las limitaciones que se presentaron para su desarrollo(tiempo, espacio, lugar geográfico, entre otros)  y la metodología empleada. 
En ella no se anticipan las conclusiones ni las recomendaciones. Es importante destacar el aporte profesional (que le deja el trabajo). Puede también incluirse un esbozo general de la estructuración del trabajo (capítulos).
La introducción no debe ser copiada de ningún libro, esto significa que es usted quien la construye teniendo en cuenta el desarrollo del trabajo, la introducción es la presentación de su trabajo.
1. Descripción del problema: se define cuál es el tipo de práctica en la que se intervendrá presentando la realidad de la práctica en esa institución, determinando la dificultad de los factores frente a la práctica, teniendo en cuenta los elementos que dan origen y los que favorecen su solución.  Para ello se puede plantear la pregunta de investigación a la cual se le dará  respuesta durante el desarrollo de la práctica.
2. Pregunta: Surge de la necesidad de la práctica que se lleva a cabo, un  ejemplo de pregunta podría ser: ¿Cómo influye la T.V. en el desarrollo del vocabulario de los niños?
3. Objetivos: Si la institución donde se realiza práctica tiene un proyecto en la especialidad de la misma (puericultura, lúdica, entre otras), se tienen en cuenta los objetivos del mismo, de lo contrario se procederá a la construcción de los mismos,  teniendo en cuenta que deberá responder mínimo a tres preguntas: ¿Qué voy a hacer? (verbo en infinitivo) ¿Cómo lo voy a hacer? (herramientas a utilizar: entrevista, encuesta, cuestionario) y ¿Para qué lo voy a hacer? (es la finalidad del procedimiento a desarrollar).
3.1 Objetivo general: se desprende de la descripción del problema, es una preposición de acción que describe de manera cualitativa el área a intervenir.  Debe responder a estas tres preguntas: ¿Qué, Cómo y paraqué lo voy a hacer?
3.2 Objetivos específicos: Son las preposiciones que describen los resultados.  Se desprenden del objetivo general; estos deben ser observables, medibles y precisos en donde se específica lo esperado.
4.  Identificación de variables: Las características que cambian en los factores a estudiar son las que se denominan variables.  Las variables pueden ser según su función: dependientes, o efectos que se estudian e independientes o posibles causas de los efectos.  Están directamente vinculadas a Las características particulares de la práctica y deben confrontarse teóricamente.  Teniendo en cuenta la pregunta del ítem 2, las variables que se pueden construir serían: 
Variable dependiente: vocabulario
Variable independiente (posibles): uso del tiempo por los niños, edad y sexo
Variable interviniente: personalidad, estado emocional, inteligencia, estatus socioeconómico.
5. Propuesta de respuesta a la pregunta: Se debe tener en cuenta los objetivos, el proceso de clasificación y registro de los datos, las técnicas de análisis que se utilizaron para elaborar el análisis de las variables y la experiencia y conocimiento acerca de la modalidad de práctica.
6.  Conclusiones: Relacionar los puntos a los cuales se llegó al ejecutar la intervención de la práctica. Constituyen la síntesis del trabajo realizado. Se presentan en forma lógica, justificadas desde la teoría que han trabajado durante la práctica.
Las conclusiones no constituyen observaciones personales sino que se derivan del estudio, teniendo en cuenta los objetivos planteados, el marco teórico, la planeación del diagnostico y el diagnóstico.
7. Recomendaciones: Son las acciones o propuestas concretas para la solución del problema. Se derivan de las conclusiones y se establecen en orden lógico. Las recomendaciones deben ser claras bien sustentadas, y bien justificadas. Deben dar los lineamientos para la posterior implementación de las acciones propuestas por las practicantes. En lo posible debe existir una recomendación para cada conclusión
8. Referencias bibliográficas: Es la relación alfabética de las fuentes consultadas y sirve para sustentar el escrito. El investigador debe prever qué fuentes bibliográficas son pertinentes para desarrollar la investigación.
Para la elaboración de una buena bibliografía, se deben elaborar fichas bibliográficas a medida que se van realizando las consultas y no dejarlo para el final, ya que se puede dificultar la recuperación de la información. Para su correcta presentación se deben consultar las NORMAS ICONTEC vigentes.

ANEXOS Son todos aquellos documentos que complementan el cuerpo del trabajo y que se relacionan directa o indirectamente con la consultoría. En los anexos se pueden incluir acetatos, disquetes y cualquier otro elemento que se considere pertinente. El anexo debe indicar la fuente, si no ha sido elaborado por el investigador.

Se identifican con una letra mayúscula, comenzando con la letra A, a continuación de la palabra “Anexo”, se escribe con mayúscula inicial, (se exceptúan las letras I, O, CH y LL) Si hay más de 26 anexos estos se deben elaborar con números arábigos consecutivos.

3. PLANEACIÓN
Para elaborar la planeación se tendrán  en cuenta los objetivos y los contenidos de la propuesta de intervención. La actividad debe permitir ver procesos.  Cada sesión debe contener la fecha y una prosa explicativa que involucre:
 Introducción a la temática: en ella se da a conocer el nombre de la actividad, el propósito y la iniciación.
Desarrollo de la temática: se explicita en detalle lo que se va hacer en la actividad o sesión de trabajo incluyendo el guion de títeres, la adivinanza, cuento o rima que se  utilizará y la manera como se evidenciara el aprendizaje.
Sistematización de la actividad ejecutada: Una vez realizada la actividad se da cuenta del resultado alcanzado determinando cuantos estudiantes lograron lo propuesto y los pormenores encontrados.
Evaluación de la temática: Se evalúa el contenido abordado desde lo actitudinal y lo procedimental.  Es importante dejar una evidencia de aprendizaje que muestre lo que el niño aprendió
Recursos: Todos los elementos gráficos y físicos que se utilizaran
4. DIARIO PEDAGOGICO
Es la reflexión y confrontación teórica con el hacer.  Se realiza teniendo en cuenta una descripción adecuada, coherente que pueda apoyar un posible diagnóstico de otro de los profesionales de la institución.
Para su desarrollo se debe partir de la descripción, la interpretación, el análisis y la argumentación, acorde con el nivel de dificultad que amerite la práctica.  La guía para desarrollarlo consta de:
Fecha
Descripción de la jornada (momentos, intervención pedagógica, interacciones)
Acontecimiento (uno) relevante: Describir la situación más significativa que pudo evidenciar durante la jornada pedagógica.  Lo puedo explicar a partir de cuestionamientos, interrogantes, dudas y categorizarlas de acuerdo a su recurrencia, durante un periodo determinado por ejemplo: El niño que al consumir su lonchera frecuentemente riega el jugo o no la quiere consumir, se le debe comenzar un proceso de seguimiento para mejorar dicho hábito.
Confrontación teórica: Teniendo en cuenta el acontecimiento que está siendo observado se debe buscar una teoría, un autor o n artículo que en sintonía con lo escrito sea un referente que corrobore o refute el acontecimiento en mención.
Reflexión pedagógica: A partir de las preguntas o del referente bibliográfico, el estudiante deberá asumir una postura frente al hecho
Argumento pedagógico: Se hace teniendo presente el referente teórico y la reflexión pedagógica  para poder soportar desde lo pedagógico lo que se realizó.
Propuesta pedagógica: En ella se plantea la manera como se pretende mejorar la situación problema.
        Recomendación pedagógica: deben ser claras,  bien sustentadas, y bien justificadas desde lo que se pretende         mejorar o mantener en los estudiantes. 
5. RESPUESTA A LA PREGUNTA ORIENTADORA (Guía informe descriptivo)
La práctica está enmarcada dentro de unos procesos de indagación dirigidos por una pregunta que puede ser de carácter pedagógico o investigativo, esta pretende el desarrollo de unas habilidades de pensamiento y exige la aplicación de unas técnicas de investigación y unos instrumentos para la recolección de información.
Para la práctica de puericultura se deben tener en cuenta los  siguientes aspectos: 
· INDAGACIÓN: esta es la pregunta orientadora de la práctica, la cual se formula desde lo pedagógico y es construida por las estudiantes que realizan la práctica.
· TÉCNICA INVESTIGATIVA: debe estructurar una entrevista y un grupo focal
· ENTREVISTA: generalmente es un dialogo en donde el investigador (practicante) busca recoger información y el entrevistado es la fuente de esta.
Según el tipo de datos que se desee recoger en una entrevista se determinan las diferentes técnicas a utilizar en esta:
Lo anterior significa que la entrevista puede ser dirigida o sea estructurada, controlada o guiada. Y hay otras que no son dirigidas o sea no estructuradas.

RELATORÍA
Toda relatoría presenta entre tres y cinco de los aspectos de los que se presentan a continuación, en los que se escribe la comprensión del texto:
RECONOCIMIENTO DEL TEXTO: significa reconocer el sentido del texto. Se busca definir la tesis, la cual presenta de manera explícita la postura y/o compromiso que asume el autor frente al tema objeto de estudio; dicha tesis debe ser debidamente justificada.
Lo anterior significa que el estudiante debe buscar un texto relacionado con el tema  objeto de estudio de la práctica que está realizando, hacer el reconocimiento de la temática que aborda el texto y justificarla desde el texto o desde su postura. 
EL ARGUMENTO: aquí el lector desde la tesis planteada por el autor, debe escribir  los argumentos que él considera importantes para el trabajo que realiza. Para lo cual puede plantear categorías centrales o conclusiones que pueden ser redactadas en forma de pregunta, problema, inquietud, solución o conclusión.
ORGANIZACIÓN DEL TEXTO: el lector tiene dos opciones: la primera, es explicar la relación del tema con los aspectos que fueron tratados en el texto y la segunda  hacer la síntesis del texto por medio de un mapa conceptual, gráfico, cuadro sinóptico, caricatura, entre otros.
PROCESO DE LECTURA: puede tener en cuenta entonces: que ideas descubrió en el texto (explicar cómo encajan las ideas nuevas con las que ya poseía), que no entendió del texto (especificar qué hacer para mejorar el proceso de lectura), qué citaría del  texto (selección del párrafo o frase y explicarla), cuál fue su proceso de lectura (proponer el modelo de lectura).
PROYECCIONES DEL TEXTO: este hace referencia a la reconstrucción del texto sobre el contexto del lector; debe ser desarrollado por lo menos en uno de los siguientes aspectos: formación como estudiante, experiencia laboral o problemática de la educación en la región. 
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